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DICTAMEN DE EXCEPCION AL PROCESO DE LICITACION PUBLICA 

En el H. Ayuntamiento de la ciudad de Tlatlauquitepec, Puebla, ubicado en Av. Reforma No. 47-A 
Col. Centro, el día 11 de marzo del 2019, y  con fundamento en lo descrito en los Artículos 115 
fracciones 1, II y IV, así como en el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el Artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
Artículos 3, 78, 150 y  171 de la Ley Orgánica Municipal; Artículos 2, 7, 15 fracción III, 16, 17, 20 
fracción VII, 21, 22, 25, 42, 47, 63 fracción 1, 67 fracción IV, 100 y  demás relativos aplicables de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; y Artículo 
54 fracción III De La Ley De Egresos Del Estado De Puebla Para El Ejercicio Fiscal 2019, se 
procede a emitir el siguiente DICTAMEN DE EXCEPCION AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA, respecto al PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS referente a: "SUMINISTRO DE EQUIPO DE SEGURIDAD 
DE CIRCUITO CERRADO", con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Eje 1: 
"Seguridad para Todos" del Plan de Desarrollo Municipal, en su Indicador 1.1.3.3.1 "Fortalecer el 
equipo de video vigilancia en la Cabecera Municipal, Juntas Auxiliares y Localidades", en el que se 
funda y motiva el supuesto de excepción, acreditando los criterios de economía, eficiencia, 
eficacia, imparcialidad y honradez, que aseguran las mejores condiciones para el Municipio. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Mediante la Requisición con Oficio No. DSP/178 de parte del Departamento de 
Seguridad Púbica Municipal con fecha 04 de marzo de 2019 signada por el Director de Seguridad 
Pública, se solicita el suministro de equipos de seguridad de circuito cerrado del presente 
Dictamen de Excepción a la Licitación Pública. 

SEGUNDO: Que, de acuerdo al oficio de Autorización de Suficiencia Presupuestal número T-A-19-
004, con fecha 08 de marzo de 2019, emitida por la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de 
Tlatlauquitepec, Puebla, se cuenta con recursos de hasta $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.) mas IVA, para realizar la erogación correspondiente a "SUMINISTRO DE EQUIPO DE 
SEGURIDAD DE CIRCUITO CERRADO". 

Con base en lo anterior se emite la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 
Con fundamento en lo previsto por: 

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

1. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
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Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, regulen materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor(...) 
ARTICULO 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
(...) Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a 
cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA: 

ARTÍCULO 108. Los recursos económicos de que dispongan el Estado, los Municipios y sus 
entidades, así como los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan respectivamente, los Poderes, organismos autónomos y Municipios, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo anterior. Lo anterior sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 113 fracción IV y 
114 de esta Constitución. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicaran o llevarán a 
cabo, por regla general, a través de licitaciones públicas mediante convocatoria abierta, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en pliego o sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, con el fin de procurar imparcialidad a los licitantes y asegurar al Estado y a los 
Municipios las mejores condiciones disponibles en cuanto a oferta, precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Las leyes limitarán los supuestos de excepción a las licitaciones públicas, establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos idóneos para acreditar la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado y los 
Municipios, y determinarán la responsabilidad de los servidores públicos que intervengan en 
cualquier acto de adjudicación y contratación. 
El manejo de los recursos federales y estatales por los Poderes, organismos autónomos, 
Municipios y sus entidades, se sujetará a lo dispuesto por este artículo y a las leyes de la materia. 
La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 3. El Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y de patrimonio propios, 
su Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y no tendrá superior jerárquico. No habrá 
autoridad intermedia entre el Municipio y el Gobierno del Estado. 
ARTICULO 78 
Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
1. Cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia, las leyes, decretos y disposiciones de 
observancia general de la Federación y del Estado, así como los ordenamientos municipales; 
II. Estudiar los asuntos relacionados con la creación, modificación, fusión, supresión, cambio de categoría y 
denominación de los centros de población del Municipio, elaborando propuestas al respecto y, en su caso, 
someterlas a consideración del Congreso del Estado; 
III. Aprobar su organización y división administrativas, de acuerdo con las necesidades del Municipio; 
IV. Expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general, referentes a su organización, funcionamiento, servicios públicos que deban prestar y 
demás asuntos de su competencia, sujetándose a las bases normativas establecidas por la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, vigilando su observancia y aplicación; 
con pleno respeto a los derechos humanos que reconoce el orden jurídico nacional; 
V. Inducir y organizar la participación de los, ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus 
comunidades; 
VI. Aprobar y mandar al Ejecutivo, para su publicación en los términos legales, el Plan Municipal de Desarrollo 
que corresponda a su ejercicio constitucional y derivar los programas de dirección y ejecución en las acciones 
que sean de su competencia, impulsando la participación ciudadana y coadyuvando a la realización de 
programas regionales de desarrollo; 
VII. Instituir los órganos de planeación y determinar los mecanismos para su funcionamiento, estableciendo 
sistemas continuos de control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo; asimismo, dictar los acuerdos 
que correspondan para cumplir con los objetivos, estrategias y líneas de acción derivados de los Planes 
Regional, Estatal y Nacional de Desarrollo, en lo correspondiente al Municipio; 
VIII. Presentar al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo del Estado, previa autorización de cuando 
menos las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento, el día quince de noviembre la iniciativa de 
Ley de Ingresos que deberá regir el año siguiente, en la que se propondrá las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y en su caso los productos y aprovechamientos. 
Asimismo, presentarán las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de los impuestos sobre la propiedad inmobiliaria; 
IX. Aprobar el Presupuesto de Egresos del año siguiente, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en el que se haya aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de que se trate, que deberá enviar al 
Ejecutivo del Estado, para que ordene su publicación en el Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia del 
mismo al Órgano de Fiscalización Superior del Estado; 
X. Celebrar convenios con los Ayuntamientos integrantes de una misma región económica del Estado, para 
estudiar la congruencia entre los egresos y los ingresos de cada uno, que les sean comunes; 
Xl. Acordar reglas para la conservación y administración de las cárceles municipales, así como para la 
alimentación de los detenidos por las autoridades del Municipio; 
XII. Revisar y aprobar la cuenta pública correspondiente al ejercicio del Presupuesto de Egresos inmediato 
anterior, que presente el Presidente Municipal, para su remisión al Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado, en los plazos que señale la legislación aplicable; 
así como revisar y aprobar el Acta Circunstanciada del estado que guarda la Hacienda Pública y los bienes 
del Municipio al término de su gestión Constitucional, en términos de la presente Ley; 
XIII. Revisar y aprobar, mediante Acta Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de recursos y el 
informe de avance de gestión financiera, para su remisión, en los términos que señale la ley aplicable, al 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado; 
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Xlv. Permitir al personal debidamente comisionado por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado la 
realización de todas aquellas funciones que la ley otorga a dicho órgano para la revisión y fiscalización de las 
cuentas públicas; 
XV. Designar de entre los Regidores a quienes deban integrar las comisiones que se determinan en la 
presente Ley; 
XVI. Ordenar la comparecencia de cualquier funcionario de la Administración Pública Municipal, cuando se 
discuta algún asunto de la competencia del compareciente; 
XVII. Fomentar las actividades deportivas, culturales y educativas, estando obligados a seguir los programas 
que en esta materia establezcan las autoridades competentes; 
XVIII. Promover cuanto estime conveniente para el progreso económico, social y cultural del Municipio y 
acordar la realización de las obras públicas que fueren necesarias; 
XIX. Establecer las bases sobre las cuales se suscriban los convenios o actos, que comprometan al Municipio 
por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, siempre y cuando los mismos sean acordados por las dos 
terceras partes de los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en los casos que establezca el 
presente Ordenamiento, para obtener la aprobación a que se refiere la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 
XX. Contratar empréstitos y efectuar ventas de bienes propios, previo acuerdo de las dos terceras partes del 
Ayuntamiento, autorización y aprobación establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos 
aplicables; 
XXI. Constituir con cargo a la Hacienda Pública Municipal, organismos públicos descentralizados, con la 
aprobación de la Legislatura del Estado, así como aportar recursos en la integración del capital social de las 
empresas paramunicipales y fideicomisos; 
XXII. Declarar, conforme a la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla, los casos en que sea de utilidad 
pública la ocupación de la propiedad privada y decretar su expropiación; 
XXIII. Crear y suprimir empleos municipales según lo exijan las necesidades públicas y señalar, aumentar o 
disminuir las respectivas erogaciones, teniendo en cuenta las posibilidades del erario y las disposiciones de la 
presente Ley; 
XXIV. Promover el servicio civil de carrera para los servidores públicos municipales, procurando introducir 
métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del personal y la expedición del Reglamento 
correspondiente; 
XXV. Nombrar, a propuesta del Presidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, 
Contralor Municipal y al titular o titulares de las ramas del cuerpo de seguridad, quienes serán servidores 
públicos de confianza y podrán ser removidos libremente, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes en la 
materia; 
XXVI. Designar a aquél de sus integrantes que dará contestación al informe que sobre el estado de la 
administración pública municipal deberá rendir el Presidente Municipal de manera anual; 
XXVII. Conceder licencias y resolver sobre las renuncias que formulen los integrantes del mismo 
Ayuntamiento o los de las Juntas Auxiliares en términos de esta ley, dando aviso al Congreso del Estado; 
XXVIII. Proponer al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, la tema correspondiente para la designación de 
jueces menores y de paz, de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia; 
XXIX. Aceptar renuncias y conceder licencias cuando excedan del término de diez días, a los servidores 
públicos del Ayuntamiento, así como sancionar las faltas en que los mismos incurran; 
XXX. Exhortar al Presidente Municipal y a los demás integrantes del Ayuntamiento, así como a los integrantes 
de las Juntas Auxiliares de su jurisdicción, para que cumplan puntualmente cori sus deberes; 
XXXI. Conceder pensiones a funcionarios y empleados municipales en los términos que dispongan las leyes 
aplicables; 
XXXII. Establecer fuerzas de policía y vialidad para el mantenimiento de la seguridad y el orden público del 
Municipio; 
XXXIII. Prestar a las autoridades de la Federación y del Estado, el auxilio que demanden para el desempeño 
de sus funciones; 
)(XXlV. Determinar la nomenclatura de las calles, plazas, jardines, paseos públicos e inmuebles destinados al 
servicio público y mandar fijar las placas respectivas; exigir a los propietarios de fincas urbanas la numeración 
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progresiva de éstas y dar aviso correspondiente al Registro Público de la Propiedad y del Comercio y a las 
oficinas recaudadoras. La nomenclatura será además colocada en Sistema Braille y guía táctil a fin de facilitar 
el libre desplazamiento de las personas con discapacidad visual. En la nomenclatura no se empleará el 
nombre de personas vivas, a menos que con ello el Ayuntamiento trate de premiar o dejar para la posteridad 
el recuerdo de los connacionales que: 
a) Por sus trabajos en el campo de la ciencia, de las artes, de la educación o de la cultura en general, hayan 
dado prestigio dentro o fuera del ámbito de la República, al Estado de Puebla o a la Nación; 
b) Merezcan el reconocimiento colectivo por acciones heroicas en momentos de desastres públicos; o 
c) Hayan realizado insignes beneficios en pro del bienestar económico de alguna porción del territorio poblano 
o se hayan distinguido por excepcionales actos de beneficencia. 
Para el otorgamiento de esta distinción, deberá tomarse en cuenta: 
1. Si se tratare de trabajos científicos o artísticos, que estos no sean valorados exclusivamente por un 
determinado sector social, sino que cuenten con la exaltación pública suficiente; 
2. Si se tratare de las acciones a que alude el inciso b), deberán tenerse en consideración la magnitud del 
desastre y el peligro de su propia vida a que haya estado expuesta la persona que se trate de premiar; o 
3. Si se tratare de los hechos a que alude el inciso c), deberán haber trascendido a la colectividad en general. 
XXXV. Señalar los perimetros o cuadros que estimare conveniente, dentro de las zonas urbanas de su 
jurisdicción y fijar las reglas a que deban sujetarse las fachadas dentro de esos perímetros o cuadros; 
XXXVI. Adoptar las medidas que fueren urgentes, para evitar los riesgos y daños que puedan causar el mal 
estado de construcciones o de obras de defectuosa ejecución; 
XXXVII. Decretar la demolición de las obras que se ejecuten sin autorización; que pongan en peligro a los 
habitantes; o que se realicen en terrenos o vías públicas; 
XXXVIII. Celebrar Convenios y actos para la mejor administración del Municipio, así como lo previsto en el 
artículo 206 de este ordenamiento. 
XXXIX. Formular y aprobar, de acuerdo con las leyes federales y estatales, la zonificación y Planes de 
Desarrollo Urbano Municipal; 
XL. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
XLI. Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 
XLII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
XLIII. Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
Las nuevas construcciones de edificios que presten servicios al público, deberán realizarse libres de 
elementos que puedan constituirse como barreras físicas que impidan la accesibilidad, observando las 
disposiciones marcadas en los ordenamientos aplicables. 
Para la renovación de las licencias y permisos para construcciones de edificios que presten servicios al 
público se deberá tomar en cuenta lo establecido en el párrafo anterior y en el lapso en que las instalaciones 
no sean aun las adecuadas, se buscará la comodidad y accesibilidad de las personas con discapacidad 
dentro de los medios existentes; 
XLIV. Implementar medidas de seguridad sanitaria tendientes al control de la fauna nociva; 
XLV. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal, en las que deberán incluirse: 
a) La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques 
urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local; 
b) La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio, así como el 
control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas; 
c) La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de 
población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales 
de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades 
otorgadas a la Federación o del Estado; 
d) La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de 
protección civil que al efecto se establezcan; 
e) La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación 
atmosférica de su competencia; 
t) Las bases para la administración y custodia de las zonas federales y estatales que por convenios sean 
delegadas al Municipio; 
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g) La promoción de una cultura de la separación de la basura, e instrumentación de programas de recolección 
de desechos sólidos de manera diferenciada entre orgánicos e inorgánicos; y 
h) La reglamentación aplicable respecto de la contaminación visual. 
XLVI. Crear en el Municipio, de acuerdo a sus necesidades administrativas y en base a su presupuesto de 
egresos, una Contraloría Municipal, con las atribuciones señaladas por la presente Ley y las que le confiera su 
Reglamento; 
XLVII. Fomentar la creación de empleos en el Municipio, acorde a los programas que para tal efecto se 
implementen con el Gobierno Federal, Estatal, Municipal y particulares; pretendiendo con lo anterior las 
siguientes finalidades: 
a) Fomentar el desarrollo urbano del Municipio mediante la construcción y mantenimiento de obras de 
infraestructura que mejoren los servicios municipales; 
b) Fomentar el empleo de personas técnicas o manuales exclusivamente con residencia en el Municipio; 
c) Capacitar a profesionales y obreros, para mandos intermedios entre ejecutivos y empleados y, en su caso, 
previo acuerdo, transferirlos con carácter ejecutivo técnico, o de operación a aquellos Municipios del Estado 
que carecen de estos elementos humanos; y 
d) Realizar obras de reestructuración, con excepción de las llamadas de ornato. 
XLVIII. Establecer el Sistema Municipal de Protección Civil; 
XLIX. Nombrar, a propuesta del Presidente, al Cronista Municipal; 
L. Impulsar en el Municipio los programas que en favor de las personas con discapacidad, niñas y niños, 
mujeres y personas adultas mayores promuevan organismos nacionales e internacionales y diseñar y aplicar 
los propios, así como llevar a cabo campañas de concientización, sensibilización y cultura de la denuncia de la 
población para fomentar el respeto hacia los mismos. 
De igual forma instalar en las oficinas de atención al público la simbología de los distintos tipos de 
discapacidad, a fin de informar, que en dicha oficina se otorga un servicio diferencial a las personas con 
discapacidad; 
LI. Formar asociaciones con otro u otros Municipios de la Entidad o de otras entidades, para los fines y 
cumpliendo con los requisitos que se establecen en la presente Ley; 
LII. Promover y apoyar los proyectos y programas que impulsen el desarrollo y la superación de las personas 
con discapacidad, a fin de potencializar y sumar esfuerzos, recursos para el respeto e inclusión de las 
personas con discapacidad, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables; 
LIII. Intervenir de conformidad con la Ley de la materia en la formulación y aplicación de los programas de 
transporte público de pasajeros cuando afecten su ámbito territorial; 
LIV. Dictar las disposiciones reglamentarias que regulen las actividades de la Policía Preventiva Municipal, la 
que estará al mando del Presidente Municipal y deberá acatar sus órdenes o las del Gobernador del Estado 
en aquellos casos que éste considere de fuerza mayor o alteración grave del orden público; 
LV. Intervenir en los procedimientos que establezca la Ley de la materia en los casos a que se refiere el 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre que tengan un interés 
directo en los mismos; 
LVI. Intervenir en los procedimientos que establezca la Ley, para la solución de los conflictos que se 
presenten con otros Municipios o con el Gobierno del Estado con motivo de la interpretación y aplicación de 
los convenios que se celebren entre éstos; 
LVII. Entregar a sus Juntas Auxiliares los recursos que por ley les corresponda; 
LVIII. Proveer lo conducente para la organización administrativa del Gobierno Municipal, creando o 
suprimiendo comisiones permanentes o transitorias, así como dependencias municipales y órganos de 
participación ciudadana, de acuerdo con las necesidades y el presupuesto del Municipio; 
LIX. Prestar los servicios públicos que constitucionalmente les corresponda; 
LX. Celebrar convenios de coordinación con otros Municipios del Estado para la más eficaz prestación de 
servicios públicos y para el mejor ejercicio de las funciones que le correspondan. También, previa autorización 
del Congreso del Estado, podrán celebrar convenios con la Federación, los Estados, los Municipios de otras 
Entidades; 
LXI. Formular, conducir y evaluar la política pública de accesibilidad, entendida como las medidas pertinentes 
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de oportunidades con las demás, al 
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entorno físico, el transporte y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y 
a otros servicios e instalaciones abiertas al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 
LXII. Promover la contratación de personas en contexto de vulnerabilidad en el ámbito de los sectores público, 
privado y social; 
LXIII. Actualizar sus marcos normativos de conformidad con sus atribuciones; y 
LXIV. Formular y conducir la política municipal sobre conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre en el Municipio, además de las atribuciones que le otorgue la Ley de Protección a los Animales para 
el Estado de Puebla; 
LXV. Otorgar, previos requisitos de ley, las licencias o permisos provisionales para venta y suministro de 
bebidas alcohólicas; 
LXVI. Implementar el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información, a través de la política de 
Gobierno Digital establecida por la Comisión Estatal de Gobierno Digital, la Ley y el Reglamento de la materia, 
así como en los convenios celebrados por el Municipio en temas de mejora regulatoria; y 
LXVII.- Las demás que le confieran las leyes y ordenamientos vigentes en el Municipio. 
ARTÍCULO 150. El gasto municipal se ejercerá de acuerdo a lo que determine el Ayuntamiento, 
pero como mínimo deberá proveerse para lo siguiente: 
1. Educación pública; 
II. Seguridad pública; 
III. Centros de salud pública y Centros de Readaptación Social; 
IV. Gastos de conservación de edificios públicos; 
V. Obras públicas de utilidad colectiva; 
VI. Servicios públicos; 
VII. Sueldos de servidores públicos del Ayuntamiento; 
VIII. Aportaciones a Planes de Desarrollo Estatal, Regional o Municipal; 
IX. Juntas Auxiliares; 
X. Conservación y protección del medio ambiente y el equilibrio ecológico; 
Xl. Control de la fauna nociva; y 
XII. Conservación y promoción de la identidad y cultura de los pueblos y poblaciones indígenas. 
ARTICULO 171. Las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, y la contratación de obra pública que realicen los Ayuntamientos se contratarán en los 
términos y mediante los procedimientos que prevén la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los Ayuntamientos contarán con un Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados y un 
Comité de Adjudicaciones en materia de Adquisiciones, los cuales estarán integrados conforme a 
la ley de la materia; o en su caso celebrarán los convenios respectivos con los comités estatales 
correspondientes. 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
ESTATAL Y MUNICIPAL 

ARTÍCULO 2. Para el mejor cumplimiento de su objeto, las disposiciones de esta Ley establecen y 
regulan: 
1.- Las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y 
control que, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como en las diversas 
modalidades de cada una de éstas realicen el Poder Ejecutivo del Estado y los Gobiemos Municipales, a 
través de sus titulares o de quien los presida y represente en el caso de los Ayuntamientos, de las unidades 
administrativas que dependan directamente de aquellos, de las dependencias de la Administración Pública 
centralizada Estatal y Municipal y de las entidades paraestatales y paramunicipales; 
II.- Los tipos, procedimientos y formalidades de adjudicación de contratos administrativos y las excepciones a 
los mismos; 
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III.- Los requisitos, formas, modalidades y garantías necesarios para contratar con la Administración Pública 
Estatal y la Municipal, así como la modificación y terminación de estos contratos; 
IV.- La integración, atribuciones y funcionamiento de los Comités de los Gobiernos Municipales; 
V.- El Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado y el de los Municipios; 
VI.- La calificación de los proveedores, en el sentido de analizar correctamente el debido cumplimiento de 
todos los requisitos para participar en los procedimientos regulados por esta Ley y de no aplicar disposiciones 
o criterios discriminatorios, cuidando proporcionar a todos ellos igual acceso a la información respecto de las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como de las diversas modalidades de cada uno 
de éstos que se pretendan adjudicar; 
VII.- Los actos de información, seguimiento y verificación en la adjudicación, el cumplimiento de convenios, 
contratos y pedidos otorgados conforme a esta Ley y el manejo de almacenes, a cargo de las autoridades y 
órganos respectivos; 
VIII.- Las infracciones, impedimentos, inhabilitaciones y sanciones derivadas del incumplimiento de los 
convenios, contratos y pedidos, así como por la falta de observancia de las disposiciones contenidas en esta 
Ley y su normatividad complementaria; 
IX.- Las inconformidades y las quejas, que se ejerzan en contra de los actos derivados de esta Ley que 
realicen las autoridades y órganos respectivos, así como los procedimientos para su substanciación; y 
X. La automatización y simplificación de los procesos administrativos e informáticos y sus operaciones, para 
hacer más ágil y eficaz el actuar de la Administración Pública Estatal y la Municipal, en los rubros contenidos 
en las fracciones anteriores. 
ARTICULO 7. Para los fines de este ordenamiento, entre las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios sujetos a su regulación, quedan comprendidas las modalidades siguientes: 
1. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles que realicen la Administración Pública Estatal y 
la Municipal; 
II. Las adquisiciones en forma consolidada de bienes de uso generalizado, que sean necesarias para el 
funcionamiento administrativo de dependencias y entidades y que afecten partidas presupuestarias de gasto 
corriente, gasto de inversión o de capital; 
III. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que 
sean necesarios para la realización de obras públicas por administración directa, o los que suministren las 
dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras; 
IV. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles de 
las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación; 
V. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a 
inmuebles, cuya conservación, mantenimiento o reparación no impliquen modificación alguna al propio 
inmueble, y sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido; 
VI. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros, transportación de 
bienes muebles o personas, contratación de servicios de limpieza y vigilancia, así como los estudios técnicos 
que se vinculen con la adquisición o uso de bienes muebles; 
VII. La prestación de servicios profesionales, así como la contratación de asesorías, consultorías, 
investigaciones, estudios y otros trabajos para la elaboración de proyectos, excepto la contratación de 
servicios personales bajo el régimen de honorarios y los relativos a obra pública; 
VIII. Los contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles; 
IX. Los contratos para la instrumentación de proyectos para prestación de servicios a largo plazo; y 
X. En general, los actos de cualquier naturaleza cuya ejecución genere una obligación de pago o entrega para 
las dependencias y entidades, cuyo procedimiento de contratación no se encuentre regulado en forma 
específica por otras disposiciones legales. 
ARTICULO 15. La Secretaría, los Comités Municipales, bajo su responsabilidad, podrán adjudicar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 
1.- Licitación Pública; 
II.- Concurso por Invitación; 
III.- Procedimiento de Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas; y 
IV.- Adjudicación Directa. 
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ARTICULO 16. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria abierta de la Secretaría o el Comité 
Municipal respectivo, para que libremente se presenten proposiciones solventes en pliego o sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, con el fin de procurar imparcialidad a los licitantes y de 
asegurar al Estado y a los Municipios las mejores condiciones disponibles en cuanto a oferta, 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 
que establece la presente Ley. 
ARTICULO 17. En los supuestos que de manera excepcional prevé esta Sección, las 
dependencias y las entidades, bajo la responsabilidad de sus titulares y con sujeción a las 
formalidades que los mismos preceptos establecen, podrán optar por no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública y celebrar contratos mediante los procedimientos de excepción 
que establecen las fracciones II, III y IV del artículo 15 de la presente Ley. 
ARTICULO 20.- La Secretaría y los Comités Municipales, bajo su responsabilidad, podrán fincar 
pedidos o celebrar contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse 
al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de excepción a la misma, 
cuando: 
VII.- Existan razones justificadas técnicamente para la adquisición o arrendamiento de bienes, servicios, 
equipos especializados, así como sustancias y materiales de origen químico, físico-químico o bioquímico, o el 
objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo para producir otros, en la 
cantidad necesaria para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento, debiendo pactarse en este 
caso que los derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro exclusivo, se constituyan a favor del Estado, los 
Municipios o las entidades según corresponda; 
Igualmente, cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
determinada. 
ARTICULO 21. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tres artículos anteriores, la secretaría, los 
comités municipales, las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública a 
través de los procedimientos de excepción a la misma, cuando el importe de cada operación no 
exceda los montos máximos que al efecto se establecen en el presupuesto de egresos respectivo, 
de acuerdo con los artículos 47 fracción iv y  67 de esta ley, estando prohibido fraccionar las 
operaciones para que de esta manera queden comprendidos en los supuestos de excepción a la 
licitación pública a que se refiere este artículo. 
En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerciales o profesionales estén 
relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse y que no tengan ninguna 
limitante legal para que se les otorgue la adjudicación. 
ARTICULO 22. La selección de cualquier procedimiento de excepción a la licitación pública que 
realicen las adjudicantes deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en 
cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que aseguren 
las mejores condiciones para el estado o los municipios, según corresponda. El acreditamiento de 
los criterios mencionados y la justificación de las razones para el ejercicio de la opción cuando se 
trate de los supuestos que prevén los artículos 18, 19, 20 y 21 de esta ley, deberán constar en un 
dictamen por escrito y firmado por el titular de la unidad administrativa de la dependencia o entidad 
solicitante responsable de la adjudicación, en el que se expresarán el o los supuestos que motivan 
el ejercicio de dicha opción, se hará constar el análisis de la o las propuestas, en su caso, y se 
señalarán las demás razones para la adjudicación del contrato. 
ARTICULO 25. La secretaría, las dependencias y las entidades deberán invitar a los 
procedimientos de excepción a la licitación abierta a las personas integrantes del padrón, de 
acuerdo con la clasificación en que estén registradas, sin perjuicio de que a falta de proveedores o 
por así convenir a los intereses de las contratantes o adjudicantes, se pueda invitar a personas que 
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no estén inscritas, con la condición de que en caso de que se les adjudique el contrato o pedido, se 
inscriban al padrón. 
ARTICULO 42. Para garantizar la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en la 
adjudicación y contratación por parte de la Administración Pública Municipal, en cada Municipio 
funcionará una entidad que podrá tener la naturaleza de organismo descentralizado u órgano 
desconcentrado del Ayuntamiento, a elección de éste; se denominará "Comité Municipal de 
Adjudicaciones", y tendrá por objeto la adjudicación de contratos de bienes, arrendamientos y 
servicios para el Ayuntamiento, las autoridades municipales, sus Dependencias y Entidades. 
En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operaciones, no 
se justifique su instalación, el Ayuntamiento podrá autorizar la excepción correspondiente, en cuyo 
caso las atribuciones que esta Ley confiere a los Comités Municipales serán ejercidas por las 
instancias que para tal efecto se determinen, sin perjuicio de que se pueda celebrar convenio con 
la Secretaría para efectos de que ésta colabore con el Gobierno Municipal en las licitaciones y 
adjudicaciones que sean competencia de éste. 
ARTICULO 47. la secretaría, los comités municipales, los ayuntamientos y los titulares de las 
dependencias y entidades, serán responsables de que en la adopción e instrumentación de los 
sistemas, procedimientos y acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta ley, se 
observen criterios que promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la descentralización 
de funciones y la efectiva delegación de facultades, conforme a las siguientes disposiciones: 
1. En materia de simplificación administrativa, proveerán la reducción, agilización, publicidad y transparencia 
de procedimientos y trámites; 
II. Para mejor cumplimiento de sus funciones, deberán hacer uso objetivo y eficaz de los medios electrónicos 
e informáticos, siempre que los mismos dejen constancia tangible del acto o procedimiento realizado; 
III. La secretaría y los presidentes municipales, a través de las áreas o unidades administrativas conducentes, 
serán los encargados, en sus respectivos ámbitos, del establecimiento de la normatividad y del desarrollo de 
los sistemas y medios electrónicos e informáticos mencionados en la fracción anterior; 
IV. La efectiva realización de los procedimientos de adjudicación y contratación, en los términos previstos por 
esta ley, debe sustentarse en el respeto irrestricto de los montos máximos previstos en los respectivos 
presupuestos de egresos para cada tipo de adjudicación, mismos que delimitarán los casos en que: 
a) la secretaría y los comités municipales, así como las dependencias y las entidades, efectuarán sus 
adjudicaciones, de manera directa o por procedimiento de adjudicación mediante invitación a cuando menos 
tres personas; o 
b) las adjudicaciones se efectuarán mediante concurso por invitación o licitación pública, procedimientos que 
de manera exclusiva estarán a cargo de la secretaría y de los comités municipales o de la instancia que 
determine el ayuntamiento, según corresponda; 
V. Los presidentes municipales y los titulares de las dependencias y entidades, serán responsables de delegar 
facultades relativas a la realización de actos regulados por esta ley, en funcionarios y servidores públicos que 
le estén subordinados; 
VI. La delegación de facultades deberá realizarse siempre que sea necesario para que los sistemas y 
procedimientos regulados por esta ley resulten ágiles y flexibles, y que con ello se garantice mayor 
oportunidad en la toma de decisiones y flexibilidad para la atención de los asuntos; y 
VII. Para formalizar la delegación de facultades, en todo caso deberá considerarse el monto de los recursos 
económicos y la complejidad, ocasión y mayor o menor vinculación de los asuntos con las prioridades 
gubernamentales. 
Las instancias de control a nivel estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
vigilarán y comprobarán la observancia de los criterios, las bases de este artículo y las normas que 
para ello se expidan. 
ARTICULO 63.- Los procedimientos de adjudicación podrán ser: 
1.- Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a 
adquirir o arrendar sean producidos o se ubiquen en el País o el Servicio sea prestado en el mismo; 
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ARTÍCULO 67. En los decretos aprobatorios de los presupuestos de egresos correspondientes, se 
establecerán: 
IV.- Los montos de las operaciones o contratos, superiores a las señaladas en las fracciones anteriores, que 
la secretaria o los comités municipales podrán adjudicar al proveedor que ofrezca las mejores condiciones, 
precio, calidad y oportunidad en el cumplimiento, habiendo considerado previamente por lo menos tres 
propuestas, mediante Concurso por Invitación; y 
Lo dispuesto en el presente artículo, no aplicará para los contratos de proyectos para prestación de 
servicios a largo plazo, sin perjuicio de que deba observarse lo previsto en la ley estatal de 
presupuesto, contabilidad y gasto público. 
ARTICULO 100. El procedimiento de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres 
personas, será realizado por la Secretaría y por los Comités Municipales, así como por las 
dependencias y entidades en los supuestos en que esto sea posible y se sujetará a lo siguiente: 
1.- Se hará la requisición respectiva, de acuerdo con el instructivo de compras que emita la Secretaría o el 
Comité Municipal; 
II.- Cumplido lo anterior, se solicitará a los proveedores el envío o entrega de sus cotizaciones, en la forma 
que se determine para el efecto; 
III.- En las invitaciones se indicarán, como mínimo, la cantidad y descripción de los bienes o servicios 
requeridos, plazo y lugar de entrega, así como condiciones de pago; 
IV.- Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación atendiendo al tipo de 
bienes o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la propuesta; 
y.- El carácter nacional o internacional del procedimiento se determinará de acuerdo con los términos del 
artículo 63 de esta Ley; 
VI.- Recibidas al menos dos cotizaciones y cumplido el término fijado, se elaborará el cuadro comparativo y se 
adjudicará el contrato o pedido a la propuesta con el precio más bajo, que cumpla los requerimientos y 
especificaciones exigidos; 
VII.- Concluido el procedimiento, la adjudicación se formalizará mediante contrato que deberá suscribir la 
dependencia o entidad, y 
VIII.- A las demás disposiciones de esta Ley y los ordenamientos que resulten aplicables. 

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ARTÍCULO 54. Las Dependencias y Entidades de conformidad con lo establecido en el artículo 20 
de la presente Ley para realizar adjudicaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
según corresponda, se sujetarán al programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal, y a los procedimientos que establezca la Secretaría, siendo directamente responsables 
de su cumplimiento. 
Las Dependencias y Entidades deberán apegarse a los montos máximos y mínimos de 
adjudicación que a continuación se indican: 
III. Cuando el monto de las adquisiciones de bienes, arrendamientos o prestación de servicios sea superior a 
$181,034.49 (Ciento ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 49/100 M.N.) y no exceda de $905,172.41 
(Novecientos cinco mil ciento setenta y dos pesos 41/100 M.N.), la Secretaría las asignará por el 
procedimiento de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas. 
Para los procedimientos de adjudicación en materia de vehículos el límite máximo para su adquisición será de 
$1,448,275.86 (Un millón cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos setenta y cinco pesos 86/100 M.N.), en 
este caso las Dependencias y Entidades únicamente podrán realizarlas a través de la Secretaría; 
Los montos establecidos para las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios 
deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
El pago de las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios deberá realizarse en 
moneda nacional. En los casos en que, de acuerdo a su naturaleza se contraigan obligaciones de 
pago en moneda extranjera, éstas se sufragarán en moneda nacional al tipo de cambio 
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determinado por el Banco de México y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente a la fecha de pago que al efecto fije. 
En los contratos o convenios que formalicen las adjudicaciones, los Ejecutores de Gasto preverán 
las retenciones que establezca la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 
2019, en materia de supervisión y vigilancia. 
Los montos máximos y mínimos establecidos en el presente artículo, no serán aplicables para la 
adjudicación de Proyectos para Prestación de Servicios, así como, aquellas que se realicen de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 y  20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

JUSTIFICACIÓN 

De las disposiciones legales citadas con anterioridad, se aprecia que es viable la ADJUDICACIÓN 
MEDIANTE INVITACIÓN A CUANTO MENOS TRES PERSONAS para la contratación de 
"SUMINISTRO DE EQUIPO DE SEGURIDAD DE CIRCUITO CERRADO", asegurando al Municipio 
de Tlatlauquitepec, Puebla las mejores condiciones en cuanto precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás condiciones concurrentes, acreditando la selección en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, así como la justificación de las razones para el 
ejercicio de la opción cuando se trate de los supuestos que prevén los artículos 17, 20 fracción VII, 
21 y  22 así como los demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS QUE SUSTENTAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN: 

En cumplimiento al Artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal, la selección de cualquier procedimiento de excepción a la licitación 
pública deberá fundarse y motivarse, bajo criterios de: Economía, Eficacia, Eficiencia, Imparcialidad 
Y Honradez, que aseguren las mejores condiciones para el Municipio, por lo que se procede al 
acreditamiento de los criterios en referencia. 

CRITERIO DE ECONOMÍA: Para obtener los mejores precios y la mayor calidad en la adquisición 
de productos de video vigilancia es que se 0pta por realizar una adjudicación mediante invitación a 
tres personas, buscando con esto tener un mayor panorama en cuanto a los costos de los bienes 
requeridos, procurando beneficiar y apegarse al presupuesto aprobado para dicho fin; en vistas de 
lo anterior es que se solicita a los proveedores que nos faciliten sus propuestas económicas donde 
mostrarán el valor de los aparatos y complementos requeridos según los precios que manejan en 
su inventario para así determinar a la opción que mejor convenga al Municipio de Tlatlauquitepec. 
CRITERIO DE EFICACIA: Para seguir la "Línea de Acción" establecida por el Plan de Desarrollo 
Municipal en su número 1.1.3.3 sobre la promoción del uso de tecnologías en las labores de 
seguridad pública, es que se determina el adquirir aparatos de video vigilancia que brindarán 
soporte al trabajo de los elementos de seguridad propios del Municipio en el resguardo de la paz. 
CRITERIO DE EFICIENCIA: Con miras a mejorar el trabajo de las autoridades locales y mejorar el 
sentimiento de tranquilidad, seguridad y paz de los ciudadanos del Municipio de Tlatlauquitepec, 
según determina el Eje 1.1 del Plan de Desarrollo Municipal; es que se 0pta por realizar la 
adquisición de equipo de video vigilancia buscando que este sea de la mejor calidad posible y que 
entre en funcionamiento lo más pronto posible en beneficio de los ciudadanos del Municipio. 
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CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: Para garantizar la justa implementación del procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas se emitirán los requerimientos legales que deben cumplir 
os participantes, además de las características mínimas a considerar en sus respectivas 
propuestas técnicas y económicas; lo anterior siendo informado a los interesados mediante una 
Carta de Invitación para participar en el proceso de adjudicación correspondiente, asegurando de 
esta forma el no otorgar condiciones ventajosas a alguno de los invitados en relación con los 
demás ni limitando su libre participación 
CRITERIO DE HONRADEZ: Para evitar incurrir en cualquier acto de corrupción o conflicto de 
interés de las partes involucradas es que se 0pta por el adjudicamiento mediante el procedimiento 
de invitación a cuando menos tres personas, ya que éste brinda la oportunidad de analizar y 
comparar las diferentes propuestas recibidas y seleccionar la que cumpla de forma satisfactoria el 
servicio requerido por el municipio de Tlatlauquitepec. Las propuestas emitidas por los interesados 
deberán ser de un carácter independiente y estar libres de cualquier presión e influencia personal 
de cualquier funcionario interno al propio gobierno. 

CONCLUSIONES 

1. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIONES 1, II Y IV Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; ARTÍCULOS 3, 78, 150, 171, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL; ARTÍCULOS 2, 7, 15 FRACCIÓN III, 16, 17, 20 FRACCIÓN VII, 21, 22, 25, 
42, 47, 63 FRACCIÓN 1, 67 FRACCIÓN IV, Y 100 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL, 
ARTÍCULO 54 FRACCIÓN III DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, SE DETERMINA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, YA 
QUE LOS RECURSOS APROBADOS Y DISPONIBLES PARA LA REALIZACIÓN 
REFERENTE A "SUMINISTRO DE EQUIPO DE SEGURIDAD DE CIRCUITO CERRADO" 
SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS PARA DICHO 
PROCEDIMIENTO. 

2. POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y EXPUESTO EL LIC. PORFIRIO 
LOEZA AGUILAR PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES GIRA 
EL PRESENTE OFICIO A LOS DEMÁS MIEMBROS DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
ADJUDICACIONES CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO LA "SUMINISTRO 
DE EQUIPO DE SEGURIDAD DE CIRCUITO CERRADO" POR EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

SE FIRMA EL PRESENTE DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, AL CALCE Y MARGEN PARA LA DEBIDA CONSTANCIA, EL DÍA 11 DE MARZO DEL 
AÑO 2019, EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PU BLA. 

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 
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NOMBRE CARGO FIRMA 

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE 

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO SECRETARIO EJECUTIVO 

ARQ. GUSTAVO ADOLFO 
BENAVIDEZ SANCHEZ SECRETARIOTECNICO 

________ 

PROFR. DOROTEO ZERAFIN 
MIRON ORDOÑEZ COMISARIO 

PROFR. JOSEFINA 
RODRIGUEZ MOTE VOCAL 1 1/ 

ING. FREDDY BENAVIDEZ MORAN VOCAL 2 4 
/1' 

PROFR. PEDRO AUGUSTO 
JIMENEZ LOPEZ VOCAL 3 
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